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En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las nueve/ 

horas uel oía primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro. se/ 

reúnen en la Sala de Acuerdos "Dr. Manuel belgrano" del Superior Tribu-

nal de Justicia, bajo la Presidencia de su titnlar nee Jorge TalariaMs/ 

Urquiza, los señores Ministros doctores Rodolfo Ricardo Raúl Roquel, /1 

Carlos Gerardo González y Ariel Gustavo Coll, nara considerar: PRIMERO: 

Resoluciones de Presidencia. La Presidencia informa que, en virtud dc_. / 

lo establecido en el Art. 29, inc. 10° de la Ley Orgánica Judicial ha / 

dictado las siguientes Resoluciones de Superintendencia: 1) 1 217/94,/ 

por la cual se concede a la Dra. Gladys E.Aguirre de Gilbert licencia / 

de conformidad al Art. 11°  del Régimen vigente desde el 24 del corrie.r-

te nasta el 7 de junio inclusive. 2) N° 218/94, por la que se concede a 

la Dra. Sara Ileatriz Peralta de Kremis licencia rara asistir a las "X / 

Jornadas Científicas de la Magistratura Argentina" a realizarse en Cór-

doba del 26 al 28 de mayo. 3) N° 219/94, por la cual se concede a los / 

Ores. Andrés Almaraz, Judith E.Sosa de Lozina, Beatriz Luisa Zanin, :q4- 

lida C.Gómez de Cabrera, Matilde R.Figuerero y José 1. R. Pignocchi, au 

torización para concurrir a las "X Jornadas Científicas de la magistra-

tura Argentina", llevadas aa cabo en Córdoba del 26 al 28 de mayo. 4) N" 

210194, por la cual se concede a los Ores. Carlos D.Buxmann, Roberto E. 

Estes, Mario T.Liper Quijano, Silvia n . Córdoba , Claudia I.Carbajal Zie-

seniss, Graciela E. Monteserín, arfa T.Pérez, Gloria E.Rejala y Alejan 

áro G. Postigliene, autorización para asistir a las "Séptimas Jornadas/ 

aacionales del aiinisterío Público y Sexta Reunión de Procuradores y Fis 

cales Generales", a realizarse en Mendoza del 1°  al 3 del mes en curso. 

5) N° 219/94 (bis), por la que se concede a la Dra. Luisa D.Valdarenas/ 

de Plasencia autorización para asistir a las "X Jornadas Científicas de 

la ilanistratura Argentina", llevadas a cabo en Córdoba del 26 al 22 de/ 

mayo. 5) N° 223/94, por la que se concede al Dr. Eduardo M. llana *Picea-

cia para asistir a las "X Jornadas Cientificas de la magistratura Argen 

tina", realizadas en Córdoba del 21, al 22 de mayo podo. nido lo cual y/ 

leídas que fueron las mencionadas Resoluciones, AC0RDARON: Tenerlas nre 

sente y aprobar lo actuado. SEGUNDO: Médicos Forenses Dres.tiaria Cristi 

na Recalde de Manera y jore Orlando Coronel s/pedicto (Nota N' 3349/94- 

/1!.. 



H.Sec.Sup.). Visto la nota de referencia por la cual los Dres.Maria C. 

Pecalde de Manera y Jorge 0.Coronel, dependientes de la Pirección Médi-

ca de este Poder solicitan la colaboración, atento al déficit de nrofe- 

sionales de la dependencia, de los Médicos Forenses con prestación de / 

servicios en el Juzgado de Menores de esta Capital en lo que respecta / 

2 las guardias penales semanales, proponiendo a teles efectos un cronn-

grama de turnos. Que atento a las razones exnresadas en la solicitud, / 

las qee resultan atendibles, deviene procedente atceder a lo peticiona-

do con carácter transitorio atento la labor que desarrollan en su ámbi-

to especifico los rédicos dependientes del Juzgado de Menores, nor lo / 

cual, ACORDARON: Hacer lugar a lo solicitado disponiendo eme los 'di-/ 

ces Forenses del Juzgado de Menores cumplan las guardias penales semana 

les, con carácter transitorio, de conformidad al cronograma nropuesto / 

por la Direcci6n Médica de este Poder. TERCERO: Colegio de Magistrados/ 

y Funcionarios s/propuesta sistema desilnación  anticipada Autoridades / 

de Feria (Nota N° 1114/94-Sec.Sup.). Visto y considerando la propuesta/ 

efectuada por el Colegio de Magistrados y Funcionarios para la designa-

ción anticipada de las Autoridades de Feria cor el fin de que se este-/ 

blezca una equitativa y organizada distribución en el goce de la licen-

cia mencionada, atento haberse emitido opinión al respecto, ACORPrON:/ 

Tener presente. CUAPTO:  Concurso de asnirantes a ingresar al  Poder Judi  

cial. Formación de listas. Visto y considerando rue el reglamento nara/ 

ingresar a la administración de justicia (Acuerdo N° 1805/81) establece 

que una vez calificadas las pruebas, se confeccionará una lista nor or-

den de mérito de los que resulten aprobados, la que se tendrá en cuenta 

para las designaciones en cargos vacIntes o cubrir suplencias. Que tan-

to los estudiantes de abogacía que acrediten haber aprobado más de la / 

mitad de las materias que componen el plan de estudio de dicha carrera, 

COMO a los Abogados y Escribanos, se los exceptúa de la prueba de nocio 

nes de derecho, a la que se le asinn/n y a los fines del ',remedio gene-

ral diez (10) puntos, se encuentran en una situación de privilegio con/ 

respectn a los demás aspirantes. Que la razonabilidad es la nauta nara/ 

ponderar la medida de toda igualdad, por lo que en tales circunstancias 

es preciso brindar a todos los postulantes una igualdad dp enortunida-/ 
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//.des. Que esta diferencia impone dar trato igual a quienes, por aquel 

beneficio, se encuentran en una situación de desigualdad. correspondien 

do entonces se confeccionen listas por separado del orden de mérito de/ 

los asnirantes que hayan sido sometidos y hayan aprobado las pruebas de 

dactilografía, redacción y nociones de derecho y de ruieres hayan sido/ 

exceptuados de la prueba de nociones de derecho, quienes serán convoca-

dos para las respectivas designaciones en forma alternativa, de una y o 

tra lista, conforme a las necesidades del servicio. OUP aSirriSIITI resul-

ta necesario, por razones de funcionalidad, confeccionar eq, la Primera/ 

Circunscripción Judicial listas por separado para Capital y El Colora-/ 

lo, de conformidad a las prioridades apuntadas por lcs asnirantes en 

sus respectivas solicitudes. Por todo lo expuesto, ACORDARON.: 1') Con-/ 

feccionar listas por separado del orden de mérito de los asnirantes que 

nayan sido sometidos y hayan aprobado las pruebas de dactilocrifía. re- 

//acción y Nociones de Derecho y con quienes hayan sido exceptuados le / 

la nrueba de Nociones de Derecho, quienes serán convocados para las res 

pectivas designaciones en forma alternativa, de una y otra lista, con-/ 

forme a las necesidades del servicio. 2°) Establecer cw,  en la Prinera/ 

Circunscripción Judicial se confeccionen listas por separado par 1Caei-

tal y El Colorado de confort3Lad a las prioridades consignadas por los/ 

aspirantes en sus respectivas solicitudes. QUINTO: Escribana Pública Na 

cional Alicia nodo Rodríguez s/Pedido (Nota N' 3742/94-Sec.Sup..). Vis-

to y considerandc la nresentación efectuada por la profesional de figu-

ración en el epígrafe, mediante la cual peticiona que. atento noseer el 

título de Escribana Pública Nacional y encontrarse incluidas en el Plan 

\ de Estudios r',e la mencionada carrera las materias de los Cursos Teóri-/ 

co-Prácticos de Derecho Procesal Civil y Comercial y :-erecho Procesal / 

Penal y Laboral, circunstancia que la hace acreedora de la idoneidad su 

ficiente para desempeñar un empleo judicial, considera que Podría ser / 

incluida en la excepción que actualmente rige para los profesionales A-

bogados y estudiantes de abogacía con más de la mitad de la carrera a-/ 

probada. Que las consideraciones exnuestas resultan acertadas, nor lo / 

que deviene procedente incluir en el récimen establecido en el Acuerdo/ 

N' 1313, punto 7°  y su modificatoria Acuerdo N' 1530, nunto 12° a los / 



//.profesionales con titulo de Escribano Público. Por ello, AC0RDAP2N:/ 

Incluir en el régimen de la Acordada N' 1/13, punto 70  y 1530, punto // 

12°  a los profesionales con título de Escribano Público >  exceptuándolos 

consecuentemente, del exanen de Nociones de Derecho. SEXTO: Juez de Me-

nores de la Segunda Circunscripción Judicial -Clorirla- Dr.Daniel Ricar 

do Barrere s/informe s/visitas a establecimientos donde se alojan meno-

res a disposición del Juzoado a su cargo (Nota N 2202/94-Sec.Sun.). // 

Visto y considerando el informe remitido por .1 señor Juez de figura-// 

cién en el epígrafe respecto a los establecimientos en los eue se en-/ 

cuentran alojados menores a su disposición, ACORDARON: Tener presente./ 

extraer copia y remitir a los Ministros de Salud Pública y Acción So-// 

dial -le la Provincia, haciéndole saber que el Superior Tribunal de Jus-

ticia comparte las inquietudes expresadas por el señor Juez. propunnan-

do una rápida solución a las falencias apuntadas en el informe de refe-

rencia. SEPTIMO: Concurso cargo Juez de Paz de -enor Cuantía de Villa! 

General Guemes-Entrevista Personal. Visto el informe de Secretaria del,' 

que surge que se ha cuhiplido el plazo de exhibición del resultado del / 

concurso de referencia en el epígrafe sin que se plantearan imnuenacio-

nes al mismo, atento lo cual, ACORDARON: Fijar rara el día P. del co-/// 

rriente mes y año a las 10:30 horas la entrevista personal para los as-

pirantes a cubrir el cargo de Juez de Paz de Menor Cuantía de Villa Ge-

neral Ciernes. OCTAVO:  Intendente de Pozo del Tigre Sr. Fausto Escajadi-

lla s/pedido.  Visto la nota de referencia por '. cual el señor Intendrei 

te de Pozo del Tigre sugiere que de producirse el traslado a esta Capi-

tal de la actual Juez de Paz de Henor Cuantía de dicha localidad Dra. / 

María Lucía de J.Benítez Aleore, se desinfle en el cargo a la Dra. Adria 

na del Carmen Ayala; atento a lo dispuesto en el Art. un° de la Consti 

tución Provincial y Acuerdo N° 44/59 de este Superior Tribunal, AC0RT1-  

RON: :lacer saber al presentante que resulta improcedente lo neticiona-/ 

do. NOVENO: Noreste Sistemas S.A. s/pedido (Nota N' 415/94-Sec.Adm.). / 

Visto y considerando la nota mencionada, atento los términos de la mis-

ma, ACORDARON: Poner en cono dmiento del señor Ministro de Economía de/ 

la Provincia. DECIMO: Director del Servicio Médico Forense Pr.Juan C. / 

¡costa  Ferreyra s/pedido reducción horaria (Nota N' 3351/94-Sec.Sun.)./ 

///.. 
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//.Visto la nota de referencia y el certificado médico adjunto: atento 

a lo dispuesto por el Art. 27' del Régimen de Licencias de este Poder, 

ACORDARON: Hacer lugar a lo solicitado. DECIMO PRIMERO: Juez de Ins-// 

trucción y Correccional 	4  Dr. José Antonio Cunha Ferré remite cnnia 

Resolución 	8/94 (Nota N° 3402/94-See.Sup.). Visto la Resolución l'/ 

8/94 del Juzgado de Instrucción y Correccional N° 4 recafda en la cau-

sa: "Dr. Ariel G. COLL s/solicitud investigación s/sunuestn ahuso de / 

autoridad y violación deberes funcionario público", en la cual se crde 

na el archivo de dichas actuaciones, ,',CORDARM: Tener nresente y ar.E'- 

gar copia de la mencionada resolución a los legajos de los seP1ores Mi-

nistros. Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando se comunicase/ 

registrase.- 
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